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OBJETIVO

La Consulta del BID con la sociedad civil guatemalteca, tuvo por objeto: analizar
y discutir el contenido del documento “Marco Estratégico para la Participación
Ciudadana en las Actividades del Banco Interamericano de Desarrollo”,
documento preparado por el Grupo Interdepartamental sobre Participación y
Sociedad Civil (GIPSC). Este documento es consultado con la sociedad civil  en
diferentes países seleccionados y las valoraciones críticas que el mismo
merezca, serán incluidas en su versión final.

El evento fue llevado a cabo el 29 de agosto del 2001, contando con la
presencia de los sectores representativos de la sociedad civil del país de
Guatemala. En total se contó con la asistencia de treinta y cinco invitados
representantes de diferentes sectores.

METODOLOGÍA

1. Información: Para asegurar el conocimiento y la asimilación del documento
a analizar y discutir en esta reunión, se distribuyó el docuemnto, con
anterioridad, junto con la invitación al evento.

2. Mesas de Trabajo: Se establecieron cuatro mesas de trabajo con los
integrantes ya asignados previamente. Esto con el objeto de equilibrar la
representatividad de la sociedad civil en cada mesa. Las mesas estuvieron
compuestas por un total de ocho personas en promedio.

3. Papeles: en cada mesa se designó un moderador y un relator, los cuales
fueron representantes de la sociedad civil. Asi mismo cada mesa estuvo
asesoradada por un funcionario del BID, para explicar algunos términos del
documento y dudas que fueran surgiendo.
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4. Funciones: de acuerdo a los papeles asignados en cada mesa, sus
funciones fueron:

§ Moderador: Guiar y controlar el desarrollo, las intervenciones y la dirección
de la discusión, generada en torno al análisis del documento. Por otra parte,
verificar y administrar el tiempo propuesto para cubrir todos los temas
acordados desde el inicio de la sesión.

§ Relator: Tomar notas de cada aportación de los integrantes de sus mesas,
redactar las conclusiones finales de su mesa de trabajo y exponerlas en la
sesión plenaria,  al final de la jornada de trabajo.

5. Ejes temáticos: El análisis del documento se realizó bajo tres ejes
principales:

§ Omisiones Críticas: que consistió en señalar las omisiones críticas que
presenta  el documento.

§ Propuestas: Señalar las propuestas o consideraciones prioritarias e
identificar las áreas de oportunidad en las que el Banco podría avanzar en
dirección a estas propuestas.

6.  Sesión plenaria: Por último cada mesa de trabajo expusó sus conclusiones
en la sesión plenaria y finalmente se elaboró una breve recopilación de las
aportaciones de las cuatro mesas de trabajo.



RESULTADOS

De acuerdo con la opinión pública de Guatemala, las principales omisiones que
presenta el documento “Marco Estratégico para la Participación Ciudadana en
las Actividades del Banco Interamericano de Desarrollo” son respecto a la
definición de conceptos del mismo, los cuales deben ser ampliados y detallados
para entender algunos mecanismos y procesos.

I.   BID Y PARTICIPACION CIUDADANA
     OMISIONES CRÍTICAS

La Sociedad Civil Organizada indicó que se debe definir en el documento:

• La conexión y funciones que debe cumplir la sociedad civil frente al binomio
BID-Gobierno.

• Los mecanismos utilizados para identificar y seleccionar a las Instituciones
que tienen legitimidad dentro de la sociedad civil.

• Las políticas que rigen el apoyo a la participación ciudadana por parte del
BID en el país y cuales son los mecanismos que utiliza el Banco para la
inclusión de la población más vulnerable.

• El concepto de “minorías excluidas”, dado que en la sociedad guatemalteca
son  “mayorías excluidas” que están compuestas por: mujeres, pueblos
indígenas y jóvenes.

• El concepto de “desarrollo” cuya explicación debe ser más amplia y que
incluya su interrelación así como el impacto de éste, respecto a la
globalización y el desarrollo en los diferentes niveles del País: nacional,
regional y local.

• Los niveles de participación social en función de la necesidad de su
importancia y representación, respecto a la naturaleza de los programas y
proyectos.

• Los mecanismos concretos de fiscalización y auditoría social sobre la
inversión social.

Por otra parte lo que se debe tomar en cuenta en el documento son:

• Los diferentes actores de la sociedad guatemalteca que intervienen en la
Participación ciudadana, dado que en el documento sólo se toma en cuenta
al Gobierno como único interlocutor encargado de fortalecer la participación
ciudadana.



II. LINEAMIENTOS PARA AMPLIAR LA PARTICIPACION CIUDADANA

PROPUESTAS Y CONSIDERACIONES

La opinión pública considera que el BID debería:

• Conformar una red de organizaciones de la sociedad civil que se constituya
en un órgano permanente de consulta a nivel nacional y regional.

• Fortalecer ciertos actores sociales para reforzar la participación de la
sociedad civil en el País.

• Aplicar criterios de elegibilidad y calificación en base a parámetros
internacionales como: nivel de democracia, corrupción, respeto a los
derechos humanos, libertad económica, etc.

• Coordinarse con otros organismos financieros para no duplicar esfuerzos en
la promoción de la participación ciudadana.

• Apoyar el fortalecimiento de la sociedad civil en los procesos de
institucionalización, respresentatividad y participación de la misma ante los
gobiernos y el BID.

• Fortalecer la capacidad de diálogo y decisión entre el BID y la sociedad para
dejar de depender de Instituciones intermediarias.

• Mantener la participación ciudadana en todas las etapas del proyecto:
preparación, ejecución y evaluación de los proyectos.

• Establecer requerimientos para que el Gobierno promueva la participación de
la sociedad civil en la ejecución de proyectos.

• Contemplar una matriz de participación en los diferentes niveles: Nacional,
regional y local cruzando estos niveles con el papel que desempeñarían las
autoridades, OSC y comunidades.

• Mantener informada a la sociedad civil del avance del proyecto y de la
utilización de fondos que contempla el proyecto.

• Crear un programa de sensibilización y concientización a través de los
medios masivos de comunicación para resaltar la importancia de la
participación ciudadana y motivar a la convocatoria del evento.

• Regionalizar este tipo de actividades para lograr una mayor participación e
incidencia de la Sociedad Civil a nivel nacional y sectorizarla.



• Apoyar el fortalecimiento del poder local, especialmente de los gobiernos
municipales y las organizaciones comunitarias.

• Incorporar el tema de participación en el diálogo con el gobierno.

• Generar el acceso a recursos financieros y técnicos que permitan a la
sociedad civil fortalecer sus capacidades para participar.

En general como conclusión, se le recomienda al BID apoyar la participación
ciudadana y generar los mecanismos necesarios para mantener bien informada
a la sociedad en cuanto a las actividades  relacionadas con el BID en el País.

• Darle continuidad al proceso de participación ciudadana y ganarse la
confianza de la gente.

• Lograr la credibilidad de la sociedad civil al demostrar voluntad y
transparencia en la selección de representantes ante actividades a nivel
internacional.

• Realizar a corto plazo una actividad que permita a la sociedad civil conocer
montos de inversión vía préstamos al gobierno de Guatemala, deuda actual,
utilización de recursos e impacto generado.

• Tener mayor incidencia para evitar corrupción con recursos provenientes de
financiamiento BID.

• Organizar foros de participación ciudadana en diferentes sectores

• Ampliar y generar información oportuna y objetiva de la sociedad civil hacia el
BID. Sistematizar e informar las lecciones aprendidas en impacto ambiental,
costos para la sociedad civil, pertinencia de los proyectos, etc. en los
diferentes niveles del País


